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I.MUNICIPATIDAD DE IOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

ANULA FERIADO LEGAL

tOTA,
1( JUL 202

DE.RET. ¡.Zo/(c¡

vrsToS

a).-Oecreto N'2675, de fecha 17 de junio de 2022 que
otorgó Fer¡ado Legal, entre otros, a la Funcionaria Karla Rodríguez Mariqueo .

b).- ORD ,874 de fecha 02 de junio de 2022, mediante el
cual, por necesidad de serv¡cio, se rechaza sol¡citud de feriado de la funcionario ya indicada.

c).- Ley N'19.378 Estatuto de atenc¡ón primaria y en uso
de las facultades que me confieren los arts.12" y 63'de la Ley N'19.602, que refunde Ley orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Regularícese y anúlese, por necesidad de servicio, el
feriado otorgado a la funcionaria Karla Rodríguez Mariqueo, por los días Lg.oT.zozz al29.o7.zo22lro
d ías).

2.-En todo lo demás, dicho Dec 2675, se mant¡ene
en los términos que en él se indica

.Z..crPAt E, COM UESE Y ARCHIVESE.
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- ContralorÍa
- Remuneraciones
-Qepartamento de salud
-[rrp"t. Funcionario(a)
- hlrchivo
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